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IDMINISTRA^1 PROVING!AL
Delegación Provincial de Abastecimientos 

y Transportes
Precios máximus de venta al público 

para el mes de marzo de 1969
Aceite de soja, a 23,40 pesetas 

litro. ;
Gozarán de libertad de comercio y 

circulación los aceites de oliva, oru
jo de aceitunas, algodón, cacahuete, 
cártamo, girasol, maíz y pepita de 
uva, debidamente refinados y 'enva
sados de producción nacional o im
portado.

Para los aceites de orujo de aceitu
na y de semillas, en sus diferentes 
clases, sólo podrán utilizarse envases 
de un litro de capacidad.

Todos los aceites deberán ir pro
vistos de la correspondiente etiqueta 
oinscripción de garantía de la cali
dad y cantidad del aceite contènido 
«n los mismos y cuyas características 
serán determinadas por la Comisaría 
General.

Márgenes comerciales máximos 
para los detallistas

Aceite de oliva envasado, 3 pese
tas litro.

Aceite de oliva a granel, 1,50 pe
setas litro.

Aceite de orujo refinado, de acei
tuna, algodón, cacahuete, cártamo, 
uolza, girasol, maíz y .pepita de uva. 

debidamente refinados y envasados, 2 
pesetas litro.

Los distintos escalones que comer
cialicen con estos artículos tendrán 
en cuenta las normas señaladas por 
las Circulares números 9/68 y IO/68 
(Boletín Oficial del Estado número 
283, de 25 de noviembre de 1968), y 
número 284, de 26 de noviembre de 
1968), reguladoras de la campaña 
oleícola 1968-69.

ARROZ
Arroz blanco clase primera, 13,20 

pesetas kilo.
Arroz blanço matizado, 13,30 pe

setas kilo.
Circular 1/68 (Boletín Oficial del 

Estado número 313, del 30-12-68).
ALMENDRA .Y AVELLANAS
El margen máximo que podrá apli-. 

carse por los almacenistas de destino 
en la comercialización de la almendra 
y de la avellana, será del 8 por 100 
sobre el precio de coste de la mer
cancía puesta en su establecimiento.

El margen comercial máximo po
drá aplicarse por los comerciantes 
detallistas en las ventas que efectúen 
de estos productos, será el 15 por lOO 
sobre el coste de la mercancía, tanto 
a granel o en bolsa de cualquier clase.

Todos los escalones comerciales 
que intervengan en la venta de estos 
productos, tendrán en. cuenta lo dis
puesto por la Circular 4/68 (Boletín 

i Oficial del Estado número 98, de 
¡ 23 de abril de 1968).

AZUCAR
Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50 pesetas kilo.
Pilé, 15,70 pesetas kilo.
Granulado especial,. 15,70 pts. kilo.
Cortadillo refinado, 18,30 pts. kilo.
Cortadillo refinado, en cajas de 

kilo, 20,00 pesetas kilo.
Cortadillo refinado, estuchado, 

21,20 pesetas kilo.
Azúcar envasado en bolsitas de 

papel termosoldable, 21,20 pts. kilo.
El comercio se halla regulado por 

la circular 13/63 (Boletín Oficial del 
Estado número 258, de 28 de octubre 
de 1963), y la Circular 3/69 (Boletín 
Oficial del Estado n.° 30, de 4-2-69).

BACALAO
E/árgenes comerciales máximos para 
la venta de bacalao tanto de produc
ción nacional como de importación 
(Circulares números 2/68 (Boletín 
Oficial del Estado número 47, de 23 
de febrero de [968, y 11/68 núme
ro 295, de 9 de diciembre de 1968).

Los industriales mayoristas podrán 
incrementar, como margen comercial 
máximo sobre los precios de destino 
facturados por los secadores de baca
lao, hasta un cinco por ciento, más 
un dos por ciento en concepto de 
mermas. Asimismo correrá a cargo 
del comprador el impuesto de Tráfico 
de Empresas.

Los establecimientos que se dedi
quen a la venta al detall, podrán apli
car como margen comercial máximo 
hasta el 12 por 100, más un 6 por 
100 en concepto de mermas, desper
dicios y pérdida de sal.
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CAFE

2 kilos Un kilo 500 gramos 250 gramos lOO gramos 50 gramos

Lostado
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Superior . . . . . 330,00 165,00 82,50 41,50 16,50 8,50
Corriente..................... 294,00 147)00 73,50 37)00 15,00 7,50
Robusta..................... 238,00 119,00 59,50 30,00 12,00 6,00
Liberia. . . . . . 234,00 117,00 58,50 29,50 12,00 6,00
Africano..................... 238,00 119,00 59,50 30,00 12,00 6,00
Duboski..................... 252,00 126,00 63,00 31,50 12,60 6,30

Lorrefiacto

Superior..................... 306,00 153)00 76,50 38,50 15,50 8,00
Corriente..................... 274,00 137,00 68,50 34,50 14,00 7,00
Robusta . . . . . 224,00 112,00 56,00 .28,00 11)50 6,00
Liberia. . . . . 2 I 8,00 109,00 54,50 27,50 11,00 5)50
Africano . . . . . 224,00 112,00 56,00 28,00 11)50 6,00
Duboski . . . . . 234,00 117,00 58,50 29,50 12,00 6,00

Los establecimientos de venta de 
café al público tendrán expuestos 
los precios máximos establecidos 
para los cafés tostados y torrefacta- 
dos de las distintas clases.

La comercialización de este artículo 
se halla regulado por las circulares 
9/64 bis (Boletín Oficial del Bstado 
número 158, de 2 de julio de 1964) 
y la 7¡6^ (Boletín Oficial del Estado 
número 152, de 3 de junio de 1965).

CARNE CONGELADA
Clase primera, 79 pesetas kilo.
Clase segunda, 56 pesetas kilo. 
Clase tercera, 28 pesetas kilo.

HUEVOS

Adárg-enes comerciales máximos 
para los detallistas

3 pesetas docena.
Es preceptivo, tanto para los hue

vos que se introduzcan en cámaras 
frigoríficas como para los destinados 
a la venta en fresco, que. los envases 
y bandejas no hayan sido utilizados 
con anterioridad. Circular núm. 7/68 
(Boletín Oficial del Estado núm. 116, 
de 14 de abril de 1968).

FRUTAS Y HORTALIZAS

Márgenes comerciales máximos 
para los detallistas

FRUTAS

Hasta 5,99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista: margen co
mercial máximo, 2 pesetas kilo.

De 6 a 9,99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista: margen co
mercial máxinío, 4 pesetas kilo.

De lO a 14,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, 5 pesetas kilo.

De í5 a 19)99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, 6 pesetas kilo.

De 20 a 29,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, 7 pesetas kilo.

De 30 a 39)99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, 25 por 100 del 
coste.

De 40 en adelante pesetas kilo 
precio de coste para el detallista: 
margen comercial máximo, 20 por 
100 sobre el exceso del precio de 
coste que resulta después de aplicar 
la escala presente. .

Naranjas. — El margen máximo que 
se aplicará en las ventas al detall en 
las naranjas, será el de 2 pesetas por 
kilo. (Circulares I1/67-A (Boletín Ofi
cial del Estado n.° 26, de 30-1-1968 
y circular 12163 {Boletín Oficial del 
Estado n." 313, de 30-12-1968).

Plátanos.—Con independencia del 
valor del tronco cuando la venta se 
realice sobre el racimo que se valora 
en 1,70 pesetas, como máximo, por 
kilogramo de plátano: margen co
mercial máximo, 3 pesetas kilo.

HORTALIZAS

Hasta 4,99 pesetas kilo precio i 
coste para el detallista: margen co
mercial máximo, 3 pesetas kilo.

De 5 a 9,99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista: margen co
mercial máximo, 4 pesetas kilo.

De 10 a 14,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, 5 pesetas kilo.

De 15 a 19,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, 6 pesetas kilo.

De 20 a 29,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, 7 pesetas kilo.

De 30 a 39,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, el 25 por 100 del 
coste.

De 40 en adelante pesetas kilo 
precio de coste para el detallista: 
margen comercial máximo, 20 por 
roo sobre el exceso del precio de 
coste que resulte después de aplicar 
la escala anterior.

Patatas: margen comercial máximo, 
una peseta kilo.

Todos los industriales que comer
cialicen frutas y hortalizas tendrán en 
cuenta lo dispuesto en la circular 
número 11I67-E de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 26, de 30 de enero 
de 1968.

LECHE FRESCA

Leche venta al gúdlico en des^achos:
En envase de cristal, 9,30 pesetas 

litro. .
En envase plástico, 9,40 pesetas 

litro.
PAN

Flama: Pieza de 800 gramos, 6,80 
pesetas.

Candeal: Pieza de 800 gramos, /)^^ 
pesetas.

Estas piezas se fabrican con carác
ter obligatorio, su elaboración sera 
con harina que en ningún caso podra 
ser inferior a la de mayor calidad que 
se utilicen en la fabricación de las 
distintas piezas.

Las condiciones de cocción y pre: 
sentación de estas piezas obligatorias
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de 800 gramos serán tales que no 
difieran de las de libre fabricación.

En los establecimientos de venta 
de pan se colocará en lugar bien 
visible al público un cartel indicador 
con los precios de las piezas obligato- 
das con una nota que diga textualmen- 
ie: Caso de no disponer de las piezas 
¡bHgatonas, este establecimiento entre
dirá al público consumidor el mismo 
dao de pan, al mismo precio, en piezas 
h tamaño inferior.

En otro cartel se indicará la clase, 
el precio y el peso de venta al público 
de las piezas de fabricación volun
taria.

La circular de Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes nú
mero 8/68 (BoletÍ7t Oficial del Estado 
número 149, de 21 de junio de 1968) 
prorroga en toda su integridad la 
circular 7/64 (Boletín Oficial del Es
lida) número 139, de 10 de junio de 
1964), con las variaciones efectuadas 
por la circular 3/Ó7 (Boletín 0_fcial 
id Estado número 115- de 15 de 
mayo de 1968), que son las que 
regulan la campaña 1968-69 de cerea
les panificables.

Todos los" industriales' panaderos 
se ajustarán en un todo a lo dispues- 
topor la Orden de la Presidencia de 
lecha lo de septiembre de 1968 (Bo- 
Itím Oficial del Estado número 221, 
úe 13 de septiembre de 1968), pol
la que se actualiza la de despachos 
de pan. ,

PESCADOS CONGPELADOS

Márgenes comerciales máximos 
para los detallistas

Pescadilla n.° ó y 1, 5 pesetas kilo. 
Pescadilla n.° 2 y 3, 6 pesetas kilo. 
Pescadilla n.° 4, 7 pesetas kilo. 
Pescadilla n.° 5) 8 pesetas kilo.
Pos establecimientos que vendan 

los preparados de pescado congelado 
oopaquetes y bolsas, podrán cargar 
Wmo máximo el 15 por 100 sobre el 
’olor de la mercancía puesta eñ su 
establecimiento.

Se reitera el contenido de la Circu- 
'’e 2/69 (Boletín Oficial del Estado 
”■ 30, de 4 de febrero de 1969), a 
olectos de clasificación de estos pes
cados.

POLLOS

E/arg-en comercial máximo 
para los detallistas

4,50 pesetas kilo hasta el 31 de 
marzo de 1969.

Circular 6¡6S (Ploletin Oficial del 
Estado número 116, de 14 de mayo 
de 1968).

OFICINA DE RECLAMACIONES

Servicio de Inspección deda Disci
plina del Mercado.

Domicilio: Calle Matilla número 2, 
principal, teléfono 22-29-47.

Horas, de oficina: De 9,30 a 13,30.
Delegación Provincial de Abasteci

mientos y Transportes.
Domicilio: Calle Gamazo número 3, 

2.° derecha, teléfono 22-17-36.
Horas de oficina: De 9,30 a 13,30.

CARTEL DE PRECIOS DE VENTA 
AL PUBLICO

Todos los artículos que se exhiban 
para su venta al público deberán 
tener* marcado el precio de acuerdo 
con lo que se establece en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 15 
de junio de 1952, ratificada por Or
den del mismo Departamento de 15 
de enero de 1961 y en la forma 
prevista en ambas disposiciones. Para 
aquellos productos cuya identifica
ción lo requieran, se hará constar 
además, de modo bien visible, la 
variedad y clase comercial del pro
ducto.

^Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 28 de febrero de 1969. 
El gobernador civil delegado pro-, 
vincial.

1.048

Distrito Forestal

EDICTO

Con fecha 31 de octubre de 1968 
se han dado por finalizadas las ope
raciones de amojonamiento provisio
nal de líneas conocidas en el deslin
de del monte «Selladores y Nava», 
n.° 66 del Catálogo de los do U. P. 
de la provincia, de la pertenencia y 
término municipal de Viloria del He

nar, operaciones que fueron previa
mente anunciadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia n.° 206, de 10 
de septiembre de 1968 y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de 
Viloria del Henar.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, se co
munica a los interesados que el plazo 
de las líneas amojonadas y las actas 
de la operación efectuada se encuen
tran a su disposición en las oficinas 
de este Servicio (Avenida General 
Franco, 7-3.®), pudiendo presentar en 
las mismas, dentro del plazo de un 
mes a partir de la publicación del 
presente, los que no estuvieren con
formes con la línéa perimetral deter
minada por los hitos colocados en el 
terreno y reflejada en el correspon
diente plano, la reclamación que con
venga a su derecho, debiendo hacer
se constar claramente, con referencia 
a los mencionados hitos, la parte de 
la línea reclamada.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 1 de-marzo de 1969.— 
El ingeniero jefe del Distrito Fores
tal, José Escudero del Corral.

1.004

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones

Presentado por don Efrén González 
González, con domicilio en calle de 
la Salud, grupo Paredes, 2.° portal, 
solicitud de licencia para realizar 
obras de derribo del edificio núme
ro 6 de la calle García Valladolid; 
por la presente se hace saber a quie
nes se consideren afectados de algún 
modo poi* el derribo que se pre
tende realizar, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a 
este Ayuntamiento, en el término de 
diez días, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede
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examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exorno. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 20 de febrero de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

885—798

LA PARRILLA

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
los siguientes documentos cobrato- 
rios, para que puedan ser examina
dos y formular las reclamaciones que 
crean justas.

Padrón de contribuyentes del arbi
trio municipal sobre la riqueza urba
na, por término de diez días hábiles.

Padrón de contribuyentes del arbi
trio municipal sobre la riqueza rústi
ca, por término de diez días hábiles.

Padrón de cóntribuyentes sujetos 
al pago del impuesto sobre circula
ción de vehículos, por término de 
quince días hábiles.

Los documentos expresados corres
ponden al ejercicio de 1969.

La Parrilla, I de marzo de 1969. 
El alcalde, Alejandro Sanz.

1.009—799

LA PARRILLA

Aprobado por la Corporación el 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1969, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

La Parrilla, 3 de marzo de 1969. 
El alcalde, Alejandro Sanz.

1.050—800

' PESQUERA DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordina
rio formado para atender al pago de 
la pavimentación de direferentes ca
lles de la localidad, queda de mani
fiesto al público en la Secrretaría 
del Ayuntamiento para oíi* reclama
ciones.

Pesquera de Duero, 27 de lebrero 
de 1969.—El alcalde, E. M.

1.006—801

. URUEÑA

Aprobado poi- el Ayuntamiento, 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1969, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estime pertinentes ante quien y 
como corresponda, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Urueña, 28 de febrero de 1969. 
El alcalde, Miguel Manrique.

1.047—802

ADMINISTRACIONJE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José Vicente Tejedo Cañada, se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Certifico: Que en el rollo de Sala 
número 164 de 1968 de esta Secreta
ría de Sala, de mi cargo, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial, la Sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 28.—Sala de lo 
Civil. — Ilustrísimo señor presidente: 
don Antonio Manuel del Fraile Calvo. 
Ilustrísimos señores magistrados: don 
Policarpo Cuevas Trilla, don Segundo 
Tarancón Pastora y don Ricardo Ma
teo González.—En la ciudad de Valla
dolid, a siete de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve. La Sala de 
lo Civil de la P2xcma. Audiencia Te

rritorial de Valladolid, ha visto en 
grado de apelación los autos de juicio 
ejecutivo procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Valladolid nú
mero uno y seguidos entre partes, de 
una, y como demandante-apelado 
por don Ignacio Caro Arnaz, mayor 
d'e edad, casado, propietario de la 
Razón Social «I. Caro», con domicilio 
en Valladolid, que no ha compare
cido en este recurso ante este Tribu
nal, por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones en 
los estrados del Tribunal; y/ de otra, 
como demandado-apelante, por don 
José Manuel Blanco García, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
León, que ha estado representado por 
el procurador don Victoriano Moreno 
Rodríguez y defendido por el letrado 
don José Miguel Alvarez Bolado, 
sobre reclamación de cantidad.

Fallamos: Que revocando la senten
cia dictada en los autos de que este 
rollo dimana, con fecha veintitrés de 
agosto de mil novecientos sesentay 
ocho, por el ilustrísimo señor magis
trado, juez de primera instancia nú
mero uno de Valladolid, debemos 
declarar y declaramos 1^ nulidad del 
juicio ejecutivo promovido por don 
Ignacio Caro Arnaz, contra don José 
Manuel Blanco García, sin hacer 
expresa condena de las costas y de
biendo ser alzados los embargos prac
ticados. Así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Antonio M. del Fraile 
Calvo.—Policarpo Cuevas Trilla.—Se
gundo Tarancón Pastora.—Ricardo 
Mateo González.—Rubricados».

Expresada sentencia fue publicada 
en el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
refiero y remito. Y para que conste, 
en cumplimiento de lo ordenado y 
sirva de notificación a los’ litigantes 
no comparecidos en el recurso de 
referencia, expido la presente que 
firmo en Valladolid, á diecisiete de 
febrero de mil novecientos sesentay 
nueve.-José Vicente Tejedo Cañada.

853-803.

IMPBBNTA DB LA DIPUTACION PBOVIKCIAI*
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